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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
 
 

 
 

VISTO, el Informe N° 95-2023-OAB/MC del 09 de febrero de 2023, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Formato N° 02 Solicitud y Aprobación de Expediente de 
Contratación N° 064-2022 de fecha 24 de octubre de 2022, se aprobó el expediente de 
contratación para la contratación del “Servicio de seguridad y vigilancia para la Sede Central, 
Locales, Direcciones Desconcentradas y Complejo Arqueológico Monumental Cabeza de Vaca 
del Ministerio de Cultura”, por valor estimado de S/ 46,192,478.88 (Cuarenta y Seis Millones 
Ciento Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho con 88/100 Soles); de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 

ITEM   AREA USUARIA   Meta 2023  
 Valor estimado 

(S/)  
 Valor estimado x 

meta (S/) 

1 

Dirección General de Museos 34 

30,360,160.08 

22,927,021.44 

Oficina de Operaciones y 
Mantenimiento 

136 5,068,184.40 

Gran Teatro Nacional 176 2,364,954.24 

2 

DDCAncash 6 

10,896,023.52 

2,942,634.24 

DDC Arequipa 8 908,842.32 

DDC Cajamarca 10 2,612,272.32 

DDC Callao 11 608,472.00 

DDC Ica 14 2,132,836.80 

DDC Lambayeque 16 200,098.08 

DDC Piura 42 543,770.64 

DDC Tumbes 46 530,055.36 

Cabeza de Vaca 157 417,041.76 

3 DDC Amazonas 4 836,430.24 836,430.24 

4 DDC Ayacucho 9 1,126,176.24 1,126,176.24 

5 DDC Junín 15 1,009,858.80 1,009,858.80 

6 DDC Puno 43 1,292,619.84 1,292,619.84 

7 DDC Tacna 45 671,210.16 671,210.16 

   
 

   46,192,478.88  

 
Que, mediante Formato N° 07 Solicitud y Aprobación de Bases N° CP-003-2022 de 

fecha 25 de octubre de 2022, se aprobaron las Bases del Concurso Público N° 003-2022/MC, 
siendo convocado a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE en 
dicha fecha;  

 
Que, mediante Acta N° 12: Revisión de las Ofertas Presentadas, de fecha 26 de 

enero de 2023, el comité de selección, encargado del Concurso Público N° 003-2022/MC, 
acordó solicitar disponibilidad presupuestal, conforme los montos ofertados por los postores, 
para las gestiones pertinentes para el incremento de la certificación y previsión presupuestal; 

 
 
Que, mediante el documento del visto, la Oficina de Abastecimiento señala que al 

contar con el presupuesto adicional de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 
0000000759 y Previsión de Crédito Presupuestal N° 0001-2023, debe emitirse la aprobación 
respectiva con el objeto de considerar válidas las ofertas económicas de los postores 
CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE S.A.C. - ARSENAL SECURITY S.A.C., en el ítem N° 
2, y EMPRESA DE VIGILANCIA ARMADA Y SERVICIOS VIGSER S.A.C., en los ítem N° 6 y 7; 
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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Que, el numeral 28.1 del artículo 28 del T.U.O de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. N° 082-2019-EF, establece que la Entidad 
puede rechazar toda oferta que supera la disponibilidad presupuestal del procedimiento de 
selección, siempre que haya realizado las gestiones para el incremento de la disponibilidad 
presupuestal y este no se haya podido obtener;  

 
Que, el numeral 68.3 del artículo 68 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. N° 344-2018-EF, en adelante el Reglamento, 
establece que, en el supuesto que la oferta supere el valor estimado o valor referencial, el 
órgano a cargo del procedimiento de selección solicita al postor la reducción de su oferta 
económica; 

 
Que, el numeral 68.4 del artículo 68 del Reglamento, señala que, en caso el postor 

no reduzca su oferta económica o la oferta económica reducida supere el valor estimado o 
valor referencial, para que el órgano a cargo del procedimiento de selección considere válida la 
oferta económica, solicita la certificación de crédito presupuestario correspondiente y la 
aprobación del Titular de la Entidad; 
 

Con la visación del Director de la Oficina de Abastecimiento; 
 
De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, el T.U.O de la 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. N° 082-2019-EF, el 
Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 344-
2018-EF, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC, y la Resolución Ministerial N° 441-2022-DM/MC; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- APROBAR al comité de selección, encargado del Concurso Público 
N° 003-2022/MC, para la contratación del “Servicio de seguridad y vigilancia para la Sede 
Central, Locales, Direcciones Desconcentradas y Complejo Arqueológico Monumental Cabeza 
de Vaca del Ministerio de Cultura”, el considerar válidas las ofertas económicas de los postores 
CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE S.A.C. - ARSENAL SECURITY S.A.C., en el ítem N° 
2, y EMPRESA DE VIGILANCIA ARMADA Y SERVICIOS VIGSER S.A.C., en los ítem N° 6 y 7, 
por los montos de S/ 14,141,946.16 (Catorce Millones Ciento Cuarenta y Un Mil Novecientos 
Cuarenta y Seis con 16/100 Soles), S/ 1,631,546.88 (Un Millón Seiscientos Treinta y Un Mil 
Quinientos Cuarenta y Seis con 88/100 Soles) y S/ 704,540.64 (Setecientos Cuatro Mil 
Quinientos Cuarenta con 64/100 Soles), respectivamente, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución.  

 
ARTÍCULO 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Abastecimiento para 

los fines del caso. 
 
ARTÍCULO 3.- Encargar a la Oficina de Abastecimiento, la notificación de la 

presente Resolución al presidente del comité de selección encargado del Concurso Público N° 
003-2022/MC para los fines del caso. 

 
     ARTÍCULO 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 
 

Regístrese y Comuníquese, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

NESTOR SALDAÑA CAMPOS 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 
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A  : NESTOR SALDAÑA CAMPOD 

Oficina General de Administración 
 
De   : RENZO ALBERT NAVARRETE CHILQUILLO 
   Oficina de Abastecimiento 
 
Asunto : Se remite para aprobación en el marco del artículo 68 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
D.S. N° 344-2018-EF 

 
Referencia : a) Memorando N° 000121-2023-OGPP/MC 
  b) Informe N° 000028-2023-OPM/MC 

c) Informe N° 001-2022-CS-CP N° 003-2022/MC 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia c) mediante 
el cual el Comité de Selección del Concurso Público N° 003-2022/MC - “Servicio de 
seguridad y vigilancia para la Sede Central, Locales, Direcciones Desconcentradas y 
Complejo Arqueológico Monumental Cabeza de Vaca del Ministerio de Cultura”, informa lo 
siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1.1.  Mediante Informe N° 001-2023-CS-CP N° 003-2022/MC de fecha 27/01/2023, el 

Comité de Selección solicitó a la Oficina de Operaciones y Mantenimiento, indicar 
si cuentan o no con disponibilidad presupuestal, a fin de considerar válidas las 
ofertas económicas que superan el valor estimado del ítem, y en caso se requiera, 
gestionar el incremento de la certificación y previsión de crédito presupuestal, 
conforme los montos ofertados por los siguientes postores:  

 

ÍTEM  AREA USUARIA  META 2023  VALOR ESTIMADO 
VALOR 

ESTIMADO  

1 

Dirección General de Museos 34 S/22,927,021.44 

S/30,360,160.08 Oficina de Operaciones y Mantenimiento 136 S/5,068,184.40 

Gran Teatro Nacional 176 S/2,364,954.24 
 

ITEM 1 

POSTOR Monto Ofertado Monto Ofertado por meta 
Diferencia x 

habilitar 

SEGUMAX TACTICA S.A.C. S/35,259,875.15 

S/26,628,257.71 S/3,701,236.27 

S/5,884,873.16 S/816,688.76 

S/2,746,744.27 S/381,790.03 

Total S/35,259,875.15 S/4,899,715.07 

CONSORCIO A&G SEGURIDAD INTEGRAL 
S.A.C. - SEIPSA S.A.C. - AUDAZ 

PROTECCION PATRIMONIAL S.A.C. 
S/32,913,868.43 

S/24,856,553.44 S/1,929,532.00 

S/5,493,324.64 S/425,140.24 

S/2,563,990.35 S/199,036.11 

Total S/32,913,868.43 S/2,553,708.35 

AMERICANA EMPRESA DE SERVICIOS 
GENERALES S.R.L. 

S/33,800,000.70 

S/25,525,760.53 S/2,598,739.09 

S/5,641,220.12 S/573,035.72 

S/2,633,020.05 S/268,065.81 

Total S/33,800,000.70 S/3,439,840.62 

INFORME N°   000095-2023-OAB/MC

San Borja, 09 de Febrero del 2023
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CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE 
S.A.C. - ARSENAL SECURITY S.A.C. 

S/34,183,013.28 

S/25,815,011.63 S/2,887,990.19 

S/5,705,144.92 S/636,960.52 

S/2,662,856.73 S/297,902.49 

Total S/34,183,013.28 S/3,822,853.20 

PROTEKTOR SEGURIDAD INTEGRAL 
S.A.C. 

S/34,812,275.42 

S/26,290,230.40 S/3,363,208.96 

S/5,810,168.77 S/741,984.37 

S/2,711,876.26 S/346,922.02 

Total S/34,812,275.42 S/4,452,115.34 

 

ÍTEM  AREA USUARIA  META 2023  VALOR ESTIMADO 
VALOR 

ESTIMADO 
X META(S/) 

2 

DDC Ancash 6 S/2,942,634.24 

S/10,896,023.52 

DDC Arequipa 8 S/908,842.32 

DDC Cajamarca 10 S/2,612,272.32 

DDC Callao 11 S/608,472.00 

DDC Ica 15 S/2,132,836.80 

DDC Lambayeque 16 S/200,098.08 

DDC Piura 42 S/543,770.64 

DDC Tumbes 46 S/530,055.36 

Cabeza de Vaca 157 S/417,041.76 

 

ITEM 2 

POSTOR Monto Ofertado Monto Ofertado por meta 
Diferencia x 

habilitar 

CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE 
S.A.C. - ARSENAL SECURITY S.A.C. 

S/14,141,946.16 

S/3,821,153.85 S/878,519.61 

S/1,179,438.31 S/270,595.99 

S/3,389,824.49 S/777,552.17 

S/789,120.60 S/180,648.60 

S/2,767,578.86 S/634,742.06 

S/260,211.81 S/60,113.73 

S/705,683.11 S/161,912.47 

S/687,298.58 S/157,243.22 

S/541,636.54 S/124,594.78 

Total S/14,141,946.16 S/3,245,922.64 

 

ITEM  AREA USUARIA  META 2023  VALOR ESTIMADO 

3 DDC Amazonas 4 S/836,430.24 

 

ITEM 3 

POSTOR Monto Ofertado Diferencia x habilitar 

CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE S.A.C. - 
ARSENAL SECURITY S.A.C. 

S/996,383.52 S/159,953.28 

 

ITEM  AREA USUARIA  META 2023  VALOR ESTIMADO 

4 DDC Ayacucho 9 S/1,126,176.24 
  

 

 
 
 

   
ITEM 4 

POSTOR Monto Ofertado Diferencia x habilitar 

SERMAX PERU S.R.L. S/1,150,703.98 S/24,527.74 
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CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE S.A.C. - 
ARSENAL SECURITY S.A.C. 

S/1,500,000.00 S/373,823.76 

 

ITEM  AREA USUARIA  META 2023  VALOR ESTIMADO 

5 DDC Junín 15 S/1,009,858.80 

 

ITEM 5 

POSTOR Monto Ofertado Diferencia x habilitar 

CONSORCIO BROSECTEC (BORNTO SECURITY 
AND TECHNOLOGY S.A.C. - EMPRESA DE 
SEGURIDAD ARMADURA DE DIOS S.A.C.) 

S/1,026,854.40 S/16,995.60 

ORGANIZADOS EN SEGURIDAD MACRO S.A.C. S/1,068,908.64 S/59,049.84 

EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA CALDERON 
& VENTURA S.A.C. 

S/1,043,331.70 S/33,472.90 

AMERICANA EMPRESA DE SERVICIOS 
GENERALES S.R.L. 

S/1,228,845.60 S/218,986.80 

CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE S.A.C. - 
ARSENAL SECURITY S.A.C. 

S/1,373,482.32 S/363,623.52 

TECNICOS Y EXPERTOS EN SEGURIDAD S.A.C. S/1,030,000.00 S/20,141.20 

 

ITEM  AREA USUARIA  META 2023  VALOR ESTIMADO 

6 DDC Puno 43 S/1,292,619.84 

 

ITEM 6 

POSTOR Monto Ofertado Diferencia x habilitar 

J & L RESGUARDO S.A.C. S/1,651,476.48 S/358,856.64 

EMPRESA DE VIGILANCIA ARMADA Y SERVICIOS 
VIGSER S.A.C. 

S/1,631,546.88 S/338,927.04 

EMPRESA DE SEGURIDAD LUZVIG & SERVICIOS 
MULTIPLES S.A.C. 

S/1,712,310.00 S/419,690.16 

CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE S.A.C. - 
ARSENAL SECURITY S.A.C. 

S/2,098,556.40 S/805,936.56 

 

ITEM  AREA USUARIA  META 2023  VALOR ESTIMADO 

7 DDC Tacna 45 S/671,210.16 

 

ITEM 7 

POSTOR Monto Ofertado Diferencia x habilitar 

J & L RESGUARDO S.A.C. S/719,358.24 S/48,148.08 

EMPRESA DE VIGILANCIA ARMADA Y SERVICIOS 
VIGSER S.A.C. 

S/704,540.64 S/33,330.48 

CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE S.A.C. - 
ARSENAL SECURITY S.A.C. 

S/980,000.00 S/308,789.84 

VIPER SECURITY S.A.C. S/710,017.66 S/38,807.50 

 

1.2. Mediante Memorando N° 000062-2023-OAB/MC de fecha 31/01/2023, la Oficina 
de Abastecimiento, solicita a la Oficina General de Administración, se actualice la 
Certificación de Crédito Presupuestario N° 759-2023 y Previsión de Crédito 
Presupuestal N° 0001-2023 (actualización de la Previsión N° 037-2022) para los 
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años fiscal 2024 y 2025, considerando la cantidad de armadas a ejecutarse en 
función al plazo de vencimiento de cada contrato, debiendo aprobarse de la 
siguiente manera: 
 

 
 

1.3. Mediante Memorando N° 000136-2023-OGA/MC de fecha 31/01/2023, la Oficina 
General de Administración, solicita a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, se apruebe la Certificación de Crédito Presupuestario N° 759-2023 y 
Previsión de Crédito Presupuestal N° N° 0001-2023 (actualización de la Previsión 
N° 037-2022) para los años fiscal 2024 y 2025, de acuerdo al detalle señalado en 
el numeral 1.2. del presente Informe. 
 

1.4. Mediante Memorando N° 000099-2023-OGPP/MC adjunto al Informe N° 000032-
2023-OP/MC ambos de fecha 01/02/2023, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto remite a la Oficina General de Administración la validación y otorga la 
certificación y la previsión solicitada de acuerdo con el siguiente detalle: 
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1.5. Mediante Informe N° 000028-2023-OPM/MC de fecha 07/02/2023, la Oficina de 
Operaciones y Mantenimiento, señala a la Oficina de Abastecimiento que, de 
acuerdo al Correo Electrónico de fecha 07/02/2023 de la Oficina de Presupuesto, 
informa que, para el año 2023, se cuenta con disponibilidad presupuestal de S/ 
1,234,581.42, para atender lo solicitado, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 

 
 
Asimismo, señala que, con respecto a los años 2024 y 2025, se financiará con 
cargo al clasificador 2.3.2.3.1.2 hasta por un monto de S/ 1,809,090.00 y de S/ 
574,507.00, respectivamente, en las cadenas de gastos de las metas según detalla 
en el cuadro anterior; conforme a lo que se registrará en la etapa de formulación 
2024-2026.  
 
De acuerdo a ello, se tiene como resultado lo siguiente: 
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1.6. Mediante Informe N° 000087-2023-OAB/MC de fecha 07/02/2023, la Oficina de 
Abastecimiento solicita a la Oficina General de Administración, la ampliación de la 
Certificación de Crédito Presupuestal N° 759- 2023 y actualización de la Previsión 
de Crédito Presupuestal N° 0001-2023 para los años fiscal 2024 y 2025, para el 
Procedimiento de Selección Concurso Público N° 003-2022/MC - “Servicio de 
Seguridad y Vigilancia para la Sede Central, Locales, Direcciones 
Desconcentradas y Complejo Arqueológico Monumental Cabeza de Vaca del 
Ministerio de Cultura”. 
 

1.7. Mediante Memorando N° 000180-2023-OGA/MC de fecha 07/02/2023, la Oficina 
General de Administración solicita a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto la ampliación de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.6. del presente 
Informe. 

 
1.8. Mediante Memorando N° 000121-2023-OGPP/MC de fecha 09/02/2023, la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto da respuesta y remite a la Oficina General 
de Administración, la referida ampliación de la Certificación de Crédito 
Presupuestal N° 759- 2023 y actualización de la Previsión de Crédito Presupuestal 
N° 0001-2023 para los años fiscal 2024 y 2025. 

 
1.9. Mediante Proveído N° 001043-2023-OGA/MC de fecha 09/02/2023, la Oficina 

General de Administración remite a la Oficina de Abastecimiento, la ampliación de 
la Certificación de Crédito Presupuestal N° 759- 2023 y actualización de la 
Previsión de Crédito Presupuestal N° 0001-2023 para los años fiscal 2024 y 2025. 
 
 

II. ANÁLISIS: 
 
2.1 Conforme el numeral 68.3 del Artículo 68º del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, dispone que: “En el supuesto que la oferta supere el 
valor estimado, para efectos que el comité de selección considere válida la oferta 
económica, aquella cuenta con la certificación de crédito presupuestario 
correspondiente y la aprobación del Titular de la Entidad; ambas condiciones son 
cumplidas como máximo a los cinco (5) días hábiles, contados desde la fecha 
prevista en el calendario para el otorgamiento de la buena pro, bajo 
responsabilidad”.  

 
2.2 Que, de acuerdo al literal c) del numeral 4.1 de la Resolución Ministerial Nº 000441-

2022-DM/MC de fecha 28/12/2022, se delegó la facultad a la Oficina General de 
Administración, de aprobar que el comité de selección considere válida la oferta 
económica, y otorgue la buena pro en el supuesto que la oferta supere el valor 
estimado, previa Certificación de Crédito Presupuestario, y habiéndose otorgado 
el incremento de la Certificación de Crédito Presupuestal N° 759- 2023 y Previsión 
de Crédito Presupuestal N° 0001-2023 para los años fiscal 2024 y 2025, se remite 
a su despacho la documentación adjunta, a fin que se sirva emitir la aprobación 
respectiva con el objeto de considerar válidas las ofertas económicas de los 
postores: CONSORCIO MORGAN DEL ORIENTE S.A.C. - ARSENAL SECURITY 
S.A.C. (Ítem N° 2) y EMPRESA DE VIGILANCIA ARMADA Y SERVICIOS 
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VIGSER S.A.C. (Ítems N° 6 y 7), de estimarlo conveniente, en concordancia con 
el artículo 68 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
III. CONCLUSIONES: 

 
Se solicita a la Oficina General de Administración emitir la aprobación respectiva, de 
estimarlo conveniente, en atribución a las facultades descritas la Resolución Ministerial 
Nº 000441-2022-MC. 

 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo mejor 

parecer. 

 
 
Atentamente, 
(Firma y sello) 
 
 
 
 
 
 
 
 
RNC/mvm  
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A  : NESTOR SALDAÑA CAMPOS 
  Oficina General de Administración 
 
DE : ROSSINA MANCHE MANTERO 
  Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
 
ASUNTO        : Actualización de la Certificación de Crédito Presupuestal N° 759-

2023 y actualización de la Previsión de Crédito Presupuestal N° 
0001-2023 para los años fiscal 2024 y 2025, para el 
Procedimiento de Selección Concurso Público N° 003-2022/MC - 
“Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede Central, Locales, 
Direcciones Desconcentradas y Complejo Arqueológico 
Monumental Cabeza de Vaca del Ministerio de Cultura” 

 
REFERENCIA : a)   Informe N° 000039-2023-OP/MC 

b) Memorando N° 000180-2023-OGA/MC 
c) Informe N° 000087-2023-OAB/MC 

 

 
Me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia b) y c), mediante los 
cuales la Oficina General de Administración remite la solicitud de aprobación de la 
actualización de la Certificación Presupuestal N° 759-2023 y de la actualización de la 
Previsión Presupuestal N° 0001-2023 para el Concurso Público N° 003-2022/MC - 
“Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede Central, Locales, Direcciones 
Desconcentradas y Complejo Arqueológico Monumental Cabeza de Vaca del 
Ministerio de Cultura. 
 
Sobre el particular, hago de su conocimiento que la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General a mi cargo, valida y otorga la certificación y la previsión solicitadas 
hasta por el importe señalado en el documento de la referencia a), a fin de continuar 
con los trámites administrativos respectivos. 
 
Atentamente, 

 

 

  

MEMORANDO N°   000121-2023-OGPP/MC

San Borja, 09 de Febrero del 2023
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